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l. Disposiciones generales

() RDBN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
determinan los requisitos a cumplir en matfFía de
Seguridad Social a electos del despacho de las
embarcaciones a la mar.

Excelentisimos señores:

En la púgina HE06, articulo dos, en las líneM'i tercera, cuarta
y quinta de Sll primer párrafo, donde dice; <C.. la circUlar de
la Dirección General de Enseñanza Laboral de quince de enero
de mil novecient.os cincuenta y seis», debe dedr: {c- la circu
lar de la Dirección Gen{;ral de Enseñanza Laboral de dieciséis
de enero de mí! novecientos cincuenta y seis».

CoRRECCION'de arrOTes del DeL'Teto 1640!1970,
de 12 de junio, por el que se desarrolla la disposi
ción transitoria tercera de la Ley 16/1967, de 8 de
abril, sobTe situación del personal administrativo y
:,;ubalterno dependionte de los antiguos Patronatos
de Enseiianza Media y Profesional.

Advertido error en el texto remitido para su pulJ1icacion del
referido Decreto, inserto en el «Bo'etín Oficial del Estndo» nú
mero 153, de fecha 27 de junio de 1970, se tran3eribe a conti
nuación la oportuna rectificación;

La Ley 116/1969, de 30 de diciembre, reguladora del Régi~

men Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar, en sus artículos 6:, 9: y 10, así como en el número 3 del
artículo 10, número 4 del artículo 16 y artículo 40 del Regla
mento General de la citada Ley, aprobado por Decreto 1867/1970,
de 9 de julio, establecieron, como garantía de los trabajadores
en su situación ante la Seguridad Social, una serie de requisitos,
cuyo cumplimiento habia de ser comprobado previamente por
las Autoridades de Marina, para autoriZar el enrolamiento del
personal embarcado, así como el despacho de las embarcaciones
a la mar.

Por otra parte, y para si.mplificar la documentación laboral
de las Empresas mercantes y pesqueras, el articulo 19, número 2,
del Reglamento citado dispuso que el Ro] de cada embarcación
sustituiría al Libro de Matrícula.

El citado precepto, en su ú'timo párrafo, deterrnina que por
10::; Ministerios de Comercio y de Trabajo, conjuntamente, se
dictarán las disposiciones adecuadas para la efectividad de lo
nrdenado por la Ley y Reglamento aludidos.

En su Vil tud, y a proplle~ta de los Ministros de Comercio v
de Trabajo, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Al ('hjeto de dar cumplimiento a 10 preven;do en
los artículos 6.", 9." Y 10 de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre
({lB01etin Oficial del Estado>~ del 31), reguladora del Régimen
Especial de la Seguridad Soetal de los Trabajadores del Mar, y
en el número 3 del artículo 10, número 4 del arti~ulo 16 y ar
tículo 40 de su Reglamento. aprobado por Decreto 1867/1970,
de 9 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 11), por la Subse
cretaría de la Marina Mercante se adoptarrm las disposiciones
pertinentes para que en las sucesivas ediciones que la misma
efectúe de los Roles de Despacho y Dotaclón~ tanto de embarca
ciones de Marina Mell:ante como de embarcaciones de pesca,
asi como en las LicencIas de Pesca y Navegación y Libretas de
Inscripción Marítima, se introduzcan las siguientes modif1ca
ciones en su texto actual:

S.pgunda. Rol de Df'",'01Jaclw y Dotación para embarcaciones
pesq"leras_-~-Deb2ráncontener las mismas modificaciones que se
consignan ('n el numero anterior, referidas a SU sección segun
da, Personal. en los espacios reservados para Enroles, Desenro-.
les y Seguridad Social.

Tercera Uccncíax de Pesca y dt: Nauegacíón.-EI espacio re_
servado en la actualidad para consignar la dotación de las em
barcaciones serú complementado con dos nuevas columnas, des
tinadas a consignar el número de afiliación del trabajauor a la
Seguridad Social y tarifa de cotización para ésta qUe le es apU
cable en el momenlo del embarque. De la misma forma S{! com
pletará con el número suficiente de páginas para hacer f1gura'l"
en ellas los datos relativos a la inscripc1ón de la embarcación
en la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, tanto en
e~ momento de la entrega inicial como en los sucesivos cambios
de titularidad, confOlTIle a lo dispuesto en la modificación prl
me,a del presente articulo.

Cuart.a. Librcla de InscTipción Marítima.-·Al dorso de la
página {{Hj;.¡torial de su navegación mercante» se hará constar,
con la firma y sello de la Autoridad de Marina y a la vista de
la certificación del Instituto Social de la Marina o de sus Dele
gaciones Provinciales, la afi1iacíón del interesado a la seguridad
Social y númeY(l q~w le haya correspondido.

Primeru, Rol de Despacho y Dotación para embarcaciones
de Marina Mercant6.-Las paginas actualmente dedicadas a la
Seguridad Social serán sl1.."tituídas por otras en las que se ano
tarán en primer lugar, con la finna y sello de la Autoridad de
Marina, lo,,> datos pTecisos que figuren en la certificación del
Instituto Social de la Marina o de sus Delegaciones Provinciales,
acreditando que la embarcación a que hace referencia el Rol
efectuó su inscripción en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar, con expresión del número
que le haya correspondido. A dicha anotación seguh'án las nece
~arias para justificar las subsiguientes inlreripcíones que se derí
ven éel cambio de titularidad en la embarcación, efectuadas de
forma y -con contenido análogo.

En su parte :'",e--;?;unda, Enrdes y Desenroles, al formato actual
~e añadirán dos columnas: Una. dedicada a consignar el nú
mero de afiliación del trabajador a la Seguridad Social, y otra,
destinada il f'specifí'car la tarifa de cotizacÍón que resulte apli
c8th: al momento del embarqup.

Art. 4.0 Las Autoridades Mar1na, antes de autorizar el enro
lamiento del pe!'sonal marftimo-pesquero, comprobarán que en la
Libreta de Inscripción Marítima consta el número de afiUac1ón
del trabajador a la Seguridad SOclal,

Art. 3." Las Autmidades de Marina negarán el despacho a
toda embarcación que no acredite, por el cumplimiento de las
diligencias previstas en el articulo primero, el hecho de su in3
cripción en el Régimen Especial de la segurIdad Social de los
Trabajadoles del Mar, así como también a aquellas que. aun
demostrando10, no justifiquen, por medio de los impresos oficia
lf'~ correspondientes, debidamente diligenciados por la Oficina
Recaudadora, o por certificación extendida por el Instituto So-
cial de la Marina o SUs Dele¡;{acíones Provinciales, que se en:·
cuentran al corriente en el pago de sus cuotas.

A¡t. 2. Los Roles de Despacho y Dotación, asi como las Li
cendas de Pesca y de Navegación, con las modificaciones con
~ignadas en el articulo auterior, con independencia de otl'OS efee-
tos legales. y a tenor de lo dispuesto en el número 2 del artícu
lo 19 del Reglamento General para la aplicación de la Ley 116/
1969, de 30 de diciembre, aprobado por Decreto 1867/1970, de
9 de julio, sustituirán al Libro de Matrícula de la embarcación
a que hagan referencia.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pr1mera.-Las modificaciones en los documento,; aludidos en
esta Orden serán exIgidas a partir de 1 de enero de 1972.

Segunda.-Hasta tanto no se proceda a la entrega de los mo
delos oficiales del Rol de Despacho, Licencia de Pesca y de
Navegación y Libreta de Inscdpción Marítima que la presente
Orden regula, para los antiguo.s modelos ya entregados o que
deban serlo en lo sucesivo, se substituirán las diligencias conte
nidas en el artículo primero de la presente disposición por cer~

tificaciones extendidas por el Instituto Social de la Marina o
sus Delegaciones Provinciales, en las que se acredite, respectiva
mente, la inscripción de embarcaciones al Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar o la afiliación
de los trabajadores a la seguridad Social; dichas certificaciones
deberán ser adheridas en fonna permanente y en sitlO visible a
sus respectivos documentos.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Subsecret:uía de la MarÍlá\ Mel cante y a la
Dirección General de ia Seguridad Social para resolver cuantas
cuestiones puedan plantearse, en aplicación de lo dispuesto en
la presente Orden, en el campo de sus respectivas competencias.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocmlÍento y efectos.
DIos guarde a VV, EE.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

CARRERO

Exernos. Sres. Ministros de Trabajo y Comercio.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 sobre ¡inunda
ción por el Banco de Crédito Local de las aporta
ciones de las Corporaciones Locales a los Planes
provinciales de Obras y Servicios.

Excelentísimos sefiores:

La lmportancia adquirida por los Planes de Obras y SerYi
clos, de carácter predominantemente local o provincial, desde
su iniciación en 1958, ha puesto de relieve la conveniencia de
llevar a cabo la ejecución de los miSmos con la celeridad nece
saria, ampliando y haciendo más ágiles sus formas de finan
ciación en lo que respecta a las aportaciones que en cada
caso tengan que hacer las Corporaciones Locales interesadas.

La escasez de medios económicos por parte de las Corpo
racIones dificulta con alguna frecuencia su aportación a los
programas de ejecución de las obras o instalación de los ser
viciOS, por lo que se hace preciso arbitrar la fórmula más ade
cuada para anticipar, en nombre y por cuenta de las COTpora~

ciones, las aportaciones de las mismas.
El cauce más idóneo de qUe se dispone para tal financia

ción es el Banco de Crédito Local, a través del cual se viene
canalizando la política de ayuda económica a las Corporacio
nes Locales, apareciendo esta Entidad, por su experiencia en
la materia, como el más indicado instnunento de la financia
ción que se persigue.

En su virtud, esta PreBidencia del Gobierno. de ,~ollfoTmi

dad con los Ministerios de Hacienda v Gobernación. ha tenido
a bien disponer: .

Prímero.-El Banco de Crédito Local de Esparm podrú fin2n
clar total o parcialmente la aporta'Ción que corresponda efec
tuar a las Corporaciones Locales en la ejecución de los Planes
de Obras y Servicios de carácter local o provincial, de acuerdo
con las normas establecidas para la actividad del Banco.

La financiación comprenderá tanto la aportación municipal
como el anticipo de las contribuciones especiales que se e.sta
hlezcan por razón de las obras. Dichos anticipos se regirán por
lo dispuesto en la presente Orden, sin perjuicio de la q,plicación
de la Orden del Ministerio de Hacienda de 22 deilllio de 1963
con respecto a los anticipos que se concietten por "otro motiyo.

&gundo.-Los créditos par~ financiar In apOl'!f\clÓn de las
Corporaciones Locales tendrán el rar:\ctel' de o¡J2rnciones ordl
narías a largo plazo y se ajustarán a las condiciones f:stab1e...
cidas por el Banco rrara est€ tipo de operac~one,:.

El anticipo de las 'Contribuciones especiales no podrá concer
tarse por plazo superior al que se haya concedido a In..'} con
tribuyenteB para el pago de sus respectivas cuotas, n1, en todo
t;(1S0, exceder de cínco afios.

El importe de los créditos y anticipos podrá fraccionarse en
tantas anualidades como ,as que hayan sid{) previstas en el Plan
de que se trate,

Tercero,-,Sc podrán aceptar como garantia específica de la
operación, sin perjuicio de las generales de las Corporaciones,
los pn_xiuctos y rendimientos, en su caso, de la obra a realizar
o servicio a ín.stalar.

Cuarto,--Para el otorgamiento de los créditos y anticipos a
que esta Orden se refiere, las propuestas de realización de obras
y servicios de Planes locales o provinciales se fOrmalizarán y
presentarán de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de 13
de febrero de lD58, Orden de 2f1 de marzo siguiente y demás
nOlmas cOHlplenwntarias.

La forma de financiación de\)€l'{l expresarse pormenori7.ada~

mente< hadendo n'Jerencia a 10B sígult:ntes extremos:

~,) A¡Jü!taciún del Municipio intere~ad{).

1)1 lmjhtde {Ji.." las contribuciones especiales que en su caso
blj?jj de "~tabkceLie,

el CuanLia de] crédito o autkipo ~'. otor;:o:ar por el Banco de
Ce édito Local en relación con cada una de las fonmls de finan~

dación e~lmrH'rada:-.; (m los do" apartados anteriores.
d) Ayada o subvenciún estatal o de O ..ganismos públícos

qu(' >:c cor,sjd'~rc necesaria.
e) En "u caso, cuantia de los plú'.tanlOs otorgados por las

Cajas de Ahorro de la provincia con aval del Banco de Crédito
Local.

Quinto.-Recibidas las propuesta..-". de realiZación de obras
provinciales y locales por la Presidencia del Gobierno, ésta remi
tirá copia de las mismas al Ministerio de Hacienda, para su
traslado al Banco de Crédito Local u través del Instituto de
Crédito a MedIo y Largo Plazo.

El Banco examinará las propuestas y. medIante aeu€1'do de
su Comité Ejecutivo, prestará su prevIa conformidad, cuando
proceda, a las operaciones de crédito contenidas en las mismas.
Recaida dicha conformidad, la aprobac.ión del Plan llevara apa
rejada la concesión de los créditos y anticipos correspondientes
por el Banco, en las condiciones y términos fijados pO!' aquél.

Sexto.-Las Diputaciones Provinciale..<; podrán concertar con
el Banco de Crédito Local las operaciones de crédito necesa
rias para realizar las aportaciones de los Municipios de la
provincia p:'evistlts f'J1 el Plan de Obras y Servicios.

SepUme- --Ap;'obado un Plan en los términos previstos en el
articulo qtünto. las Diputaciones Provinciales solicitarán la for
malización de las operaciones de crédito correspondientes. A
este efecto remitiran al Banco copia literal y certHi~ada del
ex¡:rediente de presupuesto extraOl"dina~'io aprobado cuando la
euantia del crédito fuere sup€Ttor al millón de pesetas.

RccJbidl1 la solicitud y la documentación a que se refiere el
párrafo precedente. el Banco f0l111Ulará el oportuno proyecto
de contrato, que deberá ajustarse, en su cuantia y modalidad,
a la5 condiciones establecidas en el Plan y que f'e adaptará al
modelo ofietal aprobado por el Ministerio de Hacienda.

El proyecto de contrato será conocido y aprobado por el
Pleno de la Diputación. con el quórum exIgido por el articulo 780
de la Ley de Régimen Local. La Diputación remitirá al Banco
certiticacir;n literal de este acuerdo, que servirá ce título !5U

tkientc para la formalización de la operación.

Octavo.- --S<::' autOliz(t asimismo al Banco de CréditD Local de
E:o;pafm p,U';{ I1YRlar ante las Cajas de Ahorro el importe de los
crédH¡)B que {'stHS otorguen a las Corporaciones para fin9.nciar
h apnrtad{;n r:o~'~'e~pondjente a las mismas en la realización de
les Plane,S a que este Decreto se refiere. El aval se prestará
a solidtud y po, cuenta de la Corporación interesada y su tra
mihtión ';,~ ajns' arfi a las dispos:ciones de carácter general que
s,ean ;:¡plicables,

NOFF11n -- SP f'·11pil:3. con un rt:'Presi'ntant.:l del B~;IlCO de Cré
flí'"o Loca] eh' P,SllMiR la composid(¡n de la Comisión Inte'minis
t<:,Tial de f'~~ülCS PJ'Ovíndales.

Lo que Ci'n;¡m,,~o :l. VV. RE. para 'u cliDodmicnto -;.- efectos.
Dios gv (1 (k ;1 ¡¡V, EE.
Jvh:drid f; (]p nn;:iembre de lfJ70.

CARRERO

Excuwf,. Sres. MiLi~Lros de Haciellda y Gobernación.


